
 

 
 
 

PRÓRROGA 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA Y LA UNIVERSITAT JAUME 

I DE CASTELLÓ, PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL PROGRAMA CONJUNTO DE MÁSTER 
INTERUNIVERSITARIO EN ECONOMÍA 

 
REUNIDOS 

 
De una parte, Dª María Vicenta Mestre Escrivá, Rectora Magnífica de la Universitat de València, 
Estudi General (en adelate, UVEG), con domicilio social en València, avda. Blasco Ibáñez número 
13 (C.P. 46010) y con CIF: Q-4618001-D, actuando en nombre y representación de la misma, 
legitimada para este acto en virtud del artículo 94 de los Estatutos de la Universitat de València, 
aprobados por Decreto 128/2004, de 30 de julio, del Consell (DOGV 2004/8213), modificados por 
Decreto 45/2013, de 28 de marzo, del Consell (DOGV 2013/6994) y facultada a partir de su 
nombramiento por el Decreto 41/2018, de 6 de abril, del Consell (DOGV 2018/8270). 

 
De otra parte, Dª Eva Alcón Soler, Rectora Magnífica de la Universitat Jaume I, con domicilio social 
en Castelló de la Plana, Avda. Vicent Sos Baynat, s/n (C.P. 12071) y con CIF: Q-6250003-H, 
actuando en nombre y representación de la misma, legitimada para este acto en virtud del 
artículo 70.1.i de los Estatutos de la Universitat Jaume I, aprobados por Decreto 95/2021, de 9 de 
julio, del Consell de la Generalitat (DOGV núm. 2021/9128 de 15-7-2021) y facultada a partir de su 
nombramiento por el Decreto 70/2018, de 6 de junio, del Consell de la Generalitat (DOGV núm. 
8.311 de 6-6-2018) 

 
EXPONEN 

 
1. Que ambas universidades suscribieron en fecha 2 de abril de 2019, un convenio de 
colaboración para el establecimiento del programa conjunto de Máster Interuniversitario en 
Economía. 

 
2. Que según la cláusula decimocuarta del convenio suscrito, se firmó con una vigencia de dos 
cursos académicos que finalizan el presente curso 2020-21 y se estableció la posibilidad de que las 
partes acordaran de manera expresa, la prórroga del mismo. 

 
Que siendo de interés para ambas partes prorrogar el convenio suscrito ,en la representación que 
ostentan, se reconocen la mutua capacidad legal para suscribir la presente prórroga y lo hacen de 
acuerdo con las siguientes 



 

 
 

CLÁUSULAS 
 

Primera.- OBJETO 
 

El objeto del acuerdo es acordar la prórroga del convenio suscrito por ambas partes, en fecha 2 de 
abril de 2019, para el establecimiento del programa conjunto de Máster Interuniversitario en 
Economía. 

 
Se prorroga por un curso académico más la vigencia de dicho convenio, que cubre el curso 2021- 
22. 

 
Segunda.- ACTUALIZACIÓN MIEMBROS COMISIÓN ACADÉMICA DEL MÁSTER 

 
De acuerdo con la cláusula decimosegunda, que prevé la posibilidad de que las partes acuerden la 
modificación de algún punto del convenio, se actualizan los miembros de la Comisión Académica 
del Máster, prevista en el anexo II del convenio. De manera que los miembros de dicha comisión 
pasan a ser los siguientes: 

Por la Universitat de Valencia: 
 

- Carles Bretó Martínez (Departamento de Análisis Económico). 
 

- María Engracia Rochina Barrachina (Departamento de Estructura Económica). 
 

- Rafael LLorca Vivero (Departamento de Estructura Económica). 
 

- Empar Pons Blasco (Departamento de Análisis Económico). 
 

Por la Universitat Jaume I de Castelló: 
 

- Miguel Ginés Vilar (Presidente. Departamento de Economía). 
 

- Simone Alfarano (Departamento de Economía). 
 

- Inmaculada Martínez Zarzoso (Departamento de Economía). 
 

- Eva Camacho Cuena (Departamento de Economía). 
 

PAS: 
 

- Cristina Aliaga Alarcón 
 
 

Tercera.- CONDICIONES DE LA PRÓRROGA 
 

El resto de los términos y obligaciones establecidos en el convenio suscrito en 2019, se mantienen 
en las mismas condiciones suscritas en el convenio de 2019. 






